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GOBIERNO FEDERAL 

5-1567 
DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y C:OLONIZACION 

VISTO para resolver en única instancia el 
expediente de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado SAN MIGUEL, 
Municipio de Tianguistcngo, del Estado de Hi
dalgo; y 

Resultando Primero -Por escrito de fecha 
13 ele mayo de 1966, vecinos del poblado de que 
se trata solicitaron del Titular clel Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización, el recono
c]miento y titulación de sns terrenos comunales. 
La instancia se remitió a la Dirección General 
de Bienes Comunales del cltado Departamento, 
la que inició el expediente respectivo en la fe
cha antes indicada,· publicándose la referida 
solicitud en el P 0 riódico Oficial del Gobierno 
del -Estado de fecha lo. de febrero de 1968; 
los representantes comunales fueron electos en 
su oportunidad y se procedió a la ejecución de 
los trabajos técnicos e informativos. 

Resultando Segundo.-Terminados los tra
bajos mencionados en el Resultando anterior y 
::malizada~, las constancias que obran en el expe
diente relativo, se llegó al conocimient0 de lo 
siguiente: que la diligencia censal mro.ió un 
total de 70 comuneros; que los títulos prr~.enta
dos por los cormneros para acrerlitar la propie
dad de sus terrrnos comunales fueron declara
dos con valí dez legal por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos (lel Dep[lrtamento de Asun 
tos Agral'ios y Colonización, según memoran
dum número 542, dí~l '?7 de marzo de 1968; que 
dichos comunrros han estado en nosesión con
tinua. públic::i y pacífica desde hace muchos 
años de sus terrenos comunales; que de ::ic11erdo 
con los trabajos técnicos realizados, la superfi
cie comunal abarca una extensión total de S47-
00-00 Hs. de terrenos r,n general, de las que ya 
fueron deducidas hi." 7 ')0 -00 H s. que intPiJran 
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la zona urbana del poblado; que oportunamente 
fueron citados y emplazados los núcleos colin
dantes; que la comunidad de que se trata no 
tiene conflictos por límites con los poblados cir
cunvecinos; y que la Dirección General de Bie
nes Comunales opinó en el sentido de que es 
procedente el reeonocimiento y titulación de los 
terrenos comunales del poblado mencionado por 
haberse reunido los requisitos que señalan el 
Código Agrario en vigor y el Reglamento res
pectivo. 

Los 70 comuneros que arrojó el censo, son: 
l. -Lucio Hernández, 2. -Pedro He1 nández 
Iiautista, 3. -Aurelio Hernández Bautista, 4. 
-José Gabino Hernández, 5. -J. Isabel Gon
zá'1ez Hernández, 6. -Rosalino Bustos Hernán
dez, 7. -Alejandro Hernández Hernández, 8. 
-Agustín Bautista Ramón, 9. -Tomás Hemán
dez González, 10.-Juan Velázquez Lórez, 11. 
-José Luis Jiménez, 12 .-Hermilo Hernmdez 
Hernández,- 13. -Gelacio A larcón Cortés, 14. 
-Francisco A1arcón Cortés, 15.---Pccfro Alal'cón 
Cortés, 16.--Lucas Hernández Bautista, 17.
Filomeno Hernández Hernández, 18. -Juan 
Alarcón Vázquez, 19. -Octavümo B:rnfr0 ta Her
nández, 20 .--Jerónimo Bautista, 21.-Arcadio 
Hernfr.ndez Hernández, 22. -Leonor Ramfrez 
Escuduo, 23.-Alberto Ram':rez Oaxaca, 24.
Fnmcisco Ramírez Oaxaca, 25. -Lucio Hernán
r1ez Hernández, 26.-Marciano Hernández Es
cudern. 27. -Teófilo Espinosa Ramírez, 28. _, 
Rey Calva Espinosa. 29 . -José Espinosa Lara, 
:~o. -Juan Espinosa Lara, 31. --A1berto Corcle-
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ro, 32. -N azario Espinosa Lara, 33. --Sabás 
juárez Olivares, 34. -Faustino Espinosa Lara, 
35. --Alfonso Escudero Escudero, 36. ·-Grego
rio Ramírcz Escudero, 37. -Aristeo Ramírez 
J uárez, 38. -Santiago Bautista Pérez, 39.-Pan
Iino Hernfrndez Hernández, 40. -Emiliano Her
nández Hernández, 41. -Sebastián Hernández, 
42. --Margarito Hernánclez, 43. -Marce lo Bau
tista González, 44. -Gaspar Reyes Hemández, 
1J 5. -José González, 46. -N éstor Hernánd ez, 
Bustos, 4 7. -Juan Gonzúlrz CastiIIo, 43. -An-· 
tioco Gonzále-z, 4q .-Rosalino Hernánckz Her
rnrndez. 50. -Porfirio González Hernánd\~Z, 51. 
-Pedro González Bautista. 52. -Lucas Gonzá
lez, 53.-.Jnan Hernández, 54.-Miguel Her, 
nández, 55. ·-Julián Hernández Gonzfrl·.'z, 56. 
I\icolás Hcrnárnlez Alarcón, 57. -Félix Hernán
dez Alarcón. 58. -Epigmenio H ernfrndez Alar
eón, 59. -Gaspnr Bautista, 60. -Benito Casti
llo Bautista. 61. -Zenón Bautista Castillo, 62. 
Francisco Bautista Hernández, 63. --Eufemio 
Bautista Hernández7 64 .-J. Asunción Bau
tista Hernández. 65. -Celerino Hern~fülez, 66. 
·-Andrés Hernández Castillo. 67. -.Jmm Her
nández Cé!stillo, 68. -Pablo Hernfrndez Gonzá
lPz 69 .-Honorin Hernández González v 70 .-
Jo~é Gonzá]ez Hrrnández. ' 

Con los elementos anteriores 0l Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su dictamen en lo~ 
términos de Ley: y 

Considerando único. Atendiendo a que los 
títulos presentados por los comuneros para acre
(íitar fo. propiedad de sus te1n:nos comunales, 
fuernn declarados con validez legal por la Di
rección General de Asuntos Jurídicos de} Depar
turn('.lÜO de Asuntos Agrarios y Colonización; 
que dichos comunerns han estado en posesión 
conLilma, púbiica y pacífica desde hace muchos 
m'ios de sus tenenos comunales; y que 2deIYtéÍ'3 
dicho poblado no tiene conflictos por limites 
con los colindantes, procede reconocer y titular 
conectanwnte a favor del poblado de SAN MI
(~UEL, una superficie de [)5.:J:-00-00 Hs. ch.1 te-
1 rvnos en general cuyas colindancias y Jinrlcrns 
son los siguiente~~: "Partiem1o del vértice A) en 
línea quebrada, con rumbo general SE y (lis
t~mcia aproximada de 2,4 70 metrns, se llega al 
'7él"tice B, punto dnncle termina la :::olinc1ancü~ 
con lns tcne11os de Xneoeosth~. de donde en 
lmea quebrada, con diversos rnmbos v ílisbn · 
cia aproximada de 1.080 mdros, se llega al vér
t1Ct" C, punto donde terrnin:1 1:1 colinclémeia Cün 
pequefias propiedades. de donde en línea 1'0Cta, 
con rumbo general SV\' y disbmcia aprnxi~nada 
d0 200 nwtros, se llr~ga al vértice D, dt• rlondr 
u1 l 'nea (¡11ebracb, f"'On rurnbn p:rrwraí N\\T y 
djstancia aproxirn ad a de 1.290 metros) f:e lleg;:i. 
a 1 vértice E, dr- dr:11cle con rl m1srno rumbo grnr:
raL 0n línea cmebra(1a y distar.ci:-i apro·dmada 
de 2,300 metros, sr llega al vértice F, punto 
donde termina la C'olindancia con pequei'ías pro-

i1iedades de Texacal, de donde siguiendo la 
confluencia de un arroyo sin nombre y con dis
tancia aproximada de 2,200 metros, se llega al 
vértice A, punto de partida y donde termina la 
eolindancia con el ejido definitivo de Tnz:rncoa. 

Zona Urbana: Partiendo del vértice 1, en 
línea recta, con rumbo general SE y distancia 
~·proximada de 360 metros, se llega al vértice 
2, de donde en línea recta, con rumbo s-eneral 
SW y distancia aproximada de 220 metros, se 
l1ega al vértice 3. de donde en línea recta, con 
i umbo general NW y distancia aproximada de 
21 O metros, se lleg·a al vértice 4, de donde en 
línea recta, con el mismo rumbo general y dis
t~ncia aproximada de 160 metros, se Jlrga al 
vértice 5, de donde con rumbo general NE y 
distancia aproximada de 90 metros, se llega al 
vértice 1, punto de partida. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artícu
los 306 al 311 y demás relativos del Código 
Agrario en vigor y Reglamento para la tramita
eión para los expedientes de Confirmalión y 
Titlilación de Bienes Comunales, se resuelvr: 

Primero.-Se reconoce v titula correcta
mente a favnr rlcl pobla<lo SAN MIGUEL. Mn
n]cipio de Tiangnistengo, del Estado <l<> Hirlal
r.;o, una superficie de 547-00-00 Hs .. QUINIEN
TAS CUARENTA Y SIETE HECTAREAS ele 
Ü'lTenos en general cuyas colindancias v linde
ros auerl::irnn descritos en la partr consirforativa 
rle esta Resolución. la cnal servid. a la Cmmmi
d:=trl promovente como título de propiedad p::ira 
tndns los efectos legales: snnerficie rlr In aur v;:-i, 
f11Pron rleducidas ]as 7-00-00 Hs .. SIETE FFJC
TAREAS que integran la zona urb::ina del po-
hlado. · -

La anterior snnerficie drberá ser Ioe::ili?:a<la 
cl0 acuerno con el plano aprobado nor Pl DPnar
hmento de Asuntos Agrarios y Coloniz;,wión. 

Seg-un<lo.-Se rleclar:i. que Jos terrenos co
munales que se rPeonocen v titnlan son jnalie
rn1 bles, imprescrintib]es e illrmhé!r~nblPs v one 
sólo nara g-anmtiz:is el goce v disfrute dr los 
mismos por n:irte ne la comunidad a quien pPr
tf'nc>f"'en. sr sniPtarR.l1 ~·. l;:ic;: limitaciones v moria
li<larles au0 la Lev Ai;rrarifi. en vigo1· Pstahlrcr 
n~1 ra los terrenos eji (b 1 es. 

Tercero.-En virtud de que la acción de 
iceonocirnicnto y titnl<1ción de Bienes Corn11na
lcs no tiene dectos restitutmios, sino excln-.;iva
mentc el de reconocrr y titnlar las tic1·!·as que 
la co~11unidad h::i venido nosevendo 1'11. fcr~~1;1 
continua, pacífic::t y pública desde tiempo inme
morial, bs propie(l.ades particulares CT_l'C' t>X1f'bn 
fientro ele Jos linderos 2n+e~ descritos quedarán 
cxcluídas de la confirmación siempre que los 
interrsados cuenten ron títulos debir!:-:tmente 
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legalizados o se encuentren amparadas por lo 
dispuesto por el Artículo 66 del Código Agra-
1-io vigente y concurran a deducir sus derechos 
~mte el Departamento de Asuntos Agl'arios y 
Colonización dentro de un plazo de cinco años 
contados a partir de la fecha de la ejecución de 
('Sta Resolución. 

Cuarto.-Publiquese en el Diario Oficial de 
la Fede1 ación y en el Pel'iódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, e inscríbase 
en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 
.Público de la Propiedad correspondiente. la pre
sente Resolución sobre reconocimiento y titu
lación de los terrenos comunales del poblado 
de SAN MIGUEL, Municipio de Tianguistengo 
de la citada Entidad Federativa, para los efec
tos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los 

• veintitres días del mes de octubre de ml nove
., cientos setenta. 

GUSTAVO DI A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos. -Rúbrica. 

CUMPLASE: 

NORBERTO AGUIRRE, Jefe del Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
.-Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fidelidad certi
fico.-SUFRA G IO EFECTIVO. NO REELEC
CIOI"..J.-México, D. F., a 26 de enero d.e 1971. 
-El Secretario General de Asuntos Agrarios, 
VICTOR MANUEL TORRE.S.-Rúbrica. --

5-1731 

DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

VISTO para resolver en única instancia 
el expediente de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado CHICHICTEPEC, 
Municipio de Tlanchinol, del Estado dP Hidal
go; Y 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha 
4 de agosto de 1967, vecinos del poblado de que 
t-e trata, solicitaron del Titular del Depmtamen
to de Asuntos Agrarios y Colonización, el reco
nocimiento y titulación de sus terrenos comuna
les. La instancia se remitió a la Dirección Ge-
neral de Bienes Comunales del citado Depart2-
mento, la que inició el expediente respectivo 
el 20 de septiembre del año citado, publicfrn
dose la solicitud en el Periódico Oficial del 
C·obierno del Esatdo de fecha 8 de ::ibril de 
1968; los representantes comunales fueron elec-

tos en su oportunidad y se procedió a la ejecu
ción de los trabajos técnicos P informativos. 

Resultando Segundo.-Terminados los tra
bajos mencionados en el Resultando a11Ü'ri01· y 
y analizadas las constancias que obran en el 
expediente relativo, se llegó al conocimitmto de 
lo siguiente: que la diligencia censal arrojó un 
total de 111 comuneros; que los títulos presen
tados por los cornunerns para acreditar la pro
piedad de sus terrenos comunales fueron decla
rados con validez legal por la Dirección Gene
ral de Asuntos Jurídicos del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización; que dichos 
comuneros han estado en posesión continua, 
pacífica y pública desde hace muchos años de 
sus terrenos por confirmar que de acuerdo con 
los trabajos técnicos realizados, la superficie 
comunal abarca una extenl:>ión total de 460-00-
00 H. de ierreuos en general de las que ya fue
ron deducidas las 16-00-00 Hs. que integran la 
zona urbana del poblado; que oportunamente 
fueron citados y emplazados los núcleos colin
cl.antes; que la comunidad de que se trata no 
tiene confLctos por límites con los poblados 
circunvecinos; y que la Dirección General de 
Bienes Comunales opinó en el sentido de que 
e~. procedente el reconocimiento y titulación de 
los terrenos comunale;:; del poblado mencionado, 
por haberse reunido los requisitos que señalan 
el Código Agrario en vigor y el Reglamento 
respectivo. .Los 111 comuneros que a1rojó el 
censo, son: 1 . -Nicolás Hernández, 2. -Sabino 
Hernández, 3. -.Marcelino Hemández, ·1. --Jo
sé Hcrnández, 5.-Julio Hernández, 6.-José 
Herná<ndez, 7.-José Marcelino, 8.-Juan Hcr-
11ámíez, 9.-Juan Modesto, 10.-José 1It~rnán
dez, 11.-Domingo Martínez, 12.-Jo:::;é Agus
tm, 13.-José Hernández, 14.-José Agustín, 
lG.-Fausto Hernández, 16.-José Joaqnín Her 
i1ándcz, 17. -José Félix, 18. -Fausto Gonzá
l0z, 19 .-Agustín Santos, 20 .-Manuel Hernán 
d ez, 21 . -Juan Ignacio, 22. -José Manuel Me
cl\11~1, 23 .,:-Santos Miguel, 24. -Florentino Mar
tinez, 25. -Antonio Hernández, 26. -Jesús 
f 1 ancisco, 27. -José Manuel, 28. -Jesús Fe-
1. pc Hernández, 29. -Domingo Hernández, 30. 
---Nicolás Martínez, 31. -Francisco Maitínez, 
32. -José Domingo, 33. -Nicolás Hernández, 
34. -Jesús Hernández, 35. -José Agustín Her
i:úndez, 36. -Francisco Hernández, 37. --Ni co
l{~:: Hernández, 38. -José Antonio Martinez, 39. 
Francisco Martínez, 40. -Agustín Hernández, 
11 . -·-:osé Agustín Hernández, 42. --.Juan Do
rn ingo He1·nfr.ndez, 43. -José Agustín. 44. -
Jnf:é Cecilia Hernández, 45 .-José Joaquín 
Hernández, 46. -José Felipe Hernández, 4 7. -
~\I::i1mel Antonio, 48. -Marcelino Antonio Ni
colás,_ 49 .-Juan Emilia, 50 .-Frandsro Her
nández, 51 . -Francisco Al varado, 52. -José 
Ernilio, 53. -Manuel Herná:ndez, 54. --Lucio 
Hrrnández, 55 .---JMé Domingo Hernández, 
56. --José Hernández, 57. -José MarianJ Gon-
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zález, 58. -Fidencio Flores, 59. -Nicolás Her
nández, 60. -Agustín Herná'lldez, 61. -Juan 
Hernández, 62. -Francisco Hernández~ 6:). -
José AgusL'n Hernández, 64. -Fidencio Flores, 
65. -Manuel Antonio, 66. -Regino Bautista, 
67 .-Julio Hernández, 68.-Domingo de la 
Cruz, 69.-Agustín Quintana Torres, 70.-Jo
sé Torres, 71 . -Gregorio Torres, 72. -Nicnlás 
Antonio, 73. -Francisco Hermmdez, 7 4. ---Juan 
Hernández, 75. --Juan Domingo Hernández, 76. 
Agustín Men<loza, 77. -Leo bardo Hernández, 
78.-Agustín Mendoza Ramírez, 79.-Agustín 
Mendoza, 80. -José Manuel, 81. -Gregorio To
nes, 82 .-Agustín Celestino, 8~. -Miguel Agus 
tin Hernández, 84. --Fausto González, 85. -
Santos Hernández, 86. -Jesús Martínez, 87. -
G regorio Quintana, 88. -Fausto Hernrrnclez, 
89. -Hilario Hernández, 90. -José Manuel Me
dina, 91. -José Tiburcio, 92. -Lorenzo Her
nández, H3.-Lucas Mendoza, 94.-Juan Do
mingo, 95. -Fausto Hernández, 96. -Domingo 
Hernández, 97.-José Agustín, 98. -José l\iar
celino Martínez, 99. -Francisco M ar tí ne z, 
100 .-Pedrn Hernánclez, 101.-Mariano Her
nández, 102.-Julio Hernfrndez, 103.-J osé 
Agustn, 104. -Jesús Hernández, 105. -Miguel 
Hernández, 106.-Marcelino Martínez, 107.
Rafael Hernández, 108 .-Fausto González, 109. 
Manuel Francisco, 110 .-José Mariano Her
nández y 111.-José Hermmdez. , 

Con los elementos anteriores el Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los 
términos de Ley; y 

Considerando Unico.-Atendiendo a que 
los títulos presentados por los comunerJs para 
acreditar la propiedad de sus terrenos comuna
les fueron declarados con validez legal por la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del De
partamento de Asuntos Agrarios y Coloniza
ción; que dichos comuneros han estado en po~ 
sesión continua, pública y pacffica desde hace 
nmchos años ele sus terrenos comunales; y que 
además, dicho poblado no tiene conflictos por 
límites con los colindantes, prncede reconocer y 
Utular correctamente a favor de 1 poblado de 
CHICHICTEPEC, una superficie de 460-00-00 
H s. de terrenos en general cuyas colindancias 
y linderos son los siguientes: 

Partiendo del vértice A, en línea quebrada, 
con rumbo general NE y distancia aproximada 
de 2,360 metrns, se llega al vértice B, punto 
donde termina la colindancia con los terrenos 
de Gonzalo Meller, Armando y MacloYia An
drade, de donde en línea curva, con rumbo ge
neral SE y distancia aproximada de 1,290 me
tros, se llega al vértice e, punto donde termina 
la colindancia con los terrenos propiedad de 
Baldomero Andrade, de donde en línea curva, 
con rumbo general SW y d1stancia aproximada 
de 1,940 metrns, se llega al vértice D, de donde 
en línea quebrada con rumbo general NW y 

distancia aproximada ele 1,640 metrns, se llega 
rJl vértice E, punto dondP termina la colindan
cia con el ejido definitivo de Chiatipan, de 
donde en línea quebrada, con rumbo genen11 NE 
y distancia aprnxirnada de 1,520 metros, ~e llega 
al vértice A, punto ele partida y cloncle i:rnnina 
la colindancia con los terrenos comunales de 
Peyula. 

Zona Urbana: Partiendo del v~rtice 1, en 
línea recta, con rumbo general SE y distancia 
2proximada ele 460 rnetrns, se llega al i.'érticc 
2, de donde en l~nea recta, con rumbo general 
SW y distancia aprnximada fle 400 n1ctrns, se 
llega al vértice 3, ele donde en línea recta, con 
rumbo general NvV y distanri;-i_ aprnxirnada el<> 
420 metros, se llega al vértice 4. de donde en 
línea recta con rumbo general NE y distancia 
2proximada de 280 metros, se llega al vértice 
1, punto de partida. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
los 306 al 311 y demás relativos del Código 
Agrario en vigor y Reglamento para la tramita
ción ele los expeclic~n:es de Confirmación y Ti
tulación de Bienes Comunales, se resuelve: 

P1 imero.-Se reconoce y titula correcta
mente a favor del poblado CHICHIC'J'EPEC, 
1YI unicipio de Tlanchinol, ckl Estadn de Hidal
go, una superficie tobl de 460-·00-00 H~., OUA
TRESCIENT AS SESENTA HECTAREAS de te
nenos en general, cuyas colindancias y linderos 
quedaron descritos en la parte considerativa (le 
esta Resolución, la cual servirá a la comunidad 
promovente como título de prnpiedacl para to
dos los efectos legales; superficie de la que ya 
fneron deducidas las 16-00-00 Hs, DIEZ Y SEIS 
HECTAREAS ocuparlas por la zona urbn.na del 
poblado. 

La anterior superficie debel'Ú ~er loc~dizada 
de <lCUerdo con el plano aprobado pm ri Depar
tamrnto de Asuntos Agrarios v Colonización. ,_ . 

Segundo.-Se declara que los tenenos co
munales que se reconocen, ~'.rn inalienahles, im
prescrip':ibles e jnembargable~; y que sn!o para 
garantizar el goce y ([isfrnte de los mi:-:n;os por 
parte ele la comunida(i C\ quien perte1kcen, se 
sujetarán a las modalidades y limitaciones riue 
la Ley Agrari~ en vignr establece pai·a los tnn•
nos ejidales. 

T E . • l ' 1 . , 1 el'cern -- n vm:un ne que a acc1on c,c> re-
conocimiento y titulación (le biefü~s CO!illJ11;dcs 

no tiene efectos restitutorios, sino exclusivamen
te el de reconocer y titulm las tierl'as C)HP L co
munidad ha venido poseyendo en forrn~. conti
nua, pacifica y pública des de tiempo i nmrrno
rial, las propiedades particulares que (·-.;:istan 
dentro de Jos linderos antes descritos 011erl::i,rán 
E:xcluída de la confümación, siempre' que los 
interesados cuenten con títulos debidamente 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL 209 

legalizados o se encuentren amparadas por lo 
dispuesto por el Art~011lo 66 del Código Agrario 
';igente y concurran a deducir sus derechos ante 
1•l DenaÍ'tar1er.to r1e Asuntos Agrarios y Colo
róz::ir:fon dentro del nlazo de cinco años conta
dos a partil' de la fecha de la ejecución de esta 
Resolución. 

Cual'to.-PubLquese en el Dial'io Oficial 
etc la Federación y en el Periódico Oficjal del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, e inscríbase 
en el Registro Agrario Nacional y en el Regis
tn"' Púbdico correspondiente, la presente Reso
lución sobre reconocirnieúto v titulación de los 
terrenos comunales df·1 ucblado de CHICHIC
'IEPEC, Municipio de Tlanchinol, íle la citada 
Entidad Federativa, para los efectos de Lcv; 
notifíquese y ejecútese. · 

DADA en el Palacio del Podel' Ejecutivo 
rle la Unión, en Méxieo, Distrito Federal, a los 
veintidos días del mes de septiembre <le mil 
;noveciento!:' setenta. 

GUSTAVO DI A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

NORBER~O /\ GUIRRE, Jefe del Depar
~~mento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
--Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fidelidad certi
fico.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F., a 13 de enero c1e 1971. 
-El Secretario General de Asuntos Agral'ios, 
VICTOR MANUEL TORRES.-Rúbrica. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-2014 

JUZGADO SEGU~,,"DO DE LO CIVIL 

P ACHUCA. HGO. 

EDICTO 

En Juzgado Segundo Civil este Distrito, promovió 
GREGORJO FLORES, Di'igencias Jurisdicción Volun
taria sob1e Información Adperpetuam, expediente nú
mero 461/971, predio urbano denominado Cabecera del 

· Pueb:o de Azoyatla, de este Distrito; medidas y colin
dancias obran en expediente; hace conocimiento quien 
se crea con igua1 o mejor derecho promovente conce
d;endo término de 40 días contados partir ú1tima pu
b1icación. 

Publíquense por tres veces consecutivas Periódico 
Oficial de~ Estado, Nuevo Gráfico y tab'eros notifica
dores costumbre esta ciudad. 

Pachuca, Hgo .. a 14 de mayo de 1971.-El Actua
rio de1 Juzgado Segundo Civi 1

• f'. JESUS MARTINEZ 
A.-Rúbrica. 

a-3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

r<:·chos enterados, mayo 14 de 1971.-Recibido, mayo 
19 de 1971. 

5-2020 

JUZGADO DE PRIJ\IERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE JESUS CASTULA PEREZ, promueve 
este Juzgado Diligencias Información Testimonial. Ad
perpetuam respecto cinco predios rústicos -0.enomina
dos GREGORIA, CECILIA, VJVIENDA, MEZQUITE 
y TANDHE, ubicados pueblo Xuchitlán, Municipio San 
Salvador. este Distrito, con las siguientes medidas, co
lindancias y superficies: 0-13-80 hectareas; al Norte, 
14.20 metros Sebastián Felipe; Oriente, 47 metros Ce
ledonio López; Sur, 16 metros Em:ilia Pérez, y Ponien
te, 56 metros Abraham López. 0-14-91 hectáreas; al 
Norte, 14 metros Romua1do Perez; Oriente, 91 metros 
Julio Callejas; Sur, 18.20 metros Manuel Martínez y 
Poniente. 99.50 metros Vicente Pérez. 0-29-18 hectá
reas; al Norte, 66 metros J. Vicente Pére-z; Oriente, 
75 metros J. Vicente Pérez; Sur, 24 metros Ricarda 
A1dana y Poniente, 75 metros Juana Pérez y José Her
nández. 0-88-58 hectáreas; al Norte, 126.30 metros 
Cipriano Martínez y Juan Domínguez; Oriente, 66 me
tros Carretera México-Laredo; Sur, 143.55 metros An
tonio Gómez y Cipriano Martínez; y Poniente, 81 me
tros Delfino López Simón. 0-59-00 hectáreas; al Norte, 
114 metros Aurelio Francisco y Teófi1o Benítez; Orien
te, 37 metros N abor Hernández; Sur, 123-30 metros 
Eusebio Hernández; y Poniente, 58 metros Cipriana 
Martínez. 

:Auto fecha enero treinta presente año, da entrada 
promoción ordena pub1icar presente hos veces consecu
tivas Periódicos Oficial de~ Estado y Nuevo Gráfico de 
Pahuca, así como lugares públicos costumbre. Perso
nas créanse igual o mejor derecho háganlos va'.er 
legalmente. 

Actopan, Hgo., mayo 13 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, mayo 14 de 1971.-Recibido, mayo 
19 de 1971. 

5-2021 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juzgado Segundo Civil de este Distrito, pro
movió SUFRAGIO FLORES VELAZQUEZ, Di1igencias 
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--------·--------------·-----.... ----------------------------------------------------iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiOiiiíiiiOiiiíii----Uiiii----iiiiiiiiiii--iiiiíiiiíii--iliDi~.-.;;----..-.----
Jurisdicción Vo1untaria sobre Información Adperpe
tuam, expediente mímero 460/971. predios urbanos 
vbicados en Pueh~o de Azoyatla de Pachuquilla, de es
ta ciudad; medidas y colinrlancias que obran en expe
diente. 

Hace conocimiento quien se crea con igual o mejor 
derecho promovente concediendo término 40 días con
tados partir ú:tima publicación. 

Pub'íquense tres veces consecutivas Periódko Ofi
cia1 de1 Estado, Nuevo Gráfico y Tableros Notificado
rrn costumbre esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., a 14 de mayo de 1971.-El Actua
rio del ,Tuzgado Segundo Civil, C. JESUS MAR'I'INEZ 
A G UILERA.-Rú brica. 

3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, mayo 14 de 1971.-Recibido. mayo 
19 de 1971. 

5-2027 

JUZGADO PHIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil, RUBEN CARREÑO 
C. y Soc. vs. PEDRO SOLARES, expediente 100/970, 
se covocan postores primera ai!moneda de remate de 
predio ubicado en Prolongación Moctezuma s/n, que 
mide y linda Norte, 17. 70 metros, linda con Francisco 
León y A;fonso Arroyo; Oriente. 27.20 metros, linda 
con A'fredo Islas hoy su sucesión; Sur, 13.70 metros 
n•n terreno de las líneas marcadas; y Poniente, 23.55 
metros con cerrada de Efrén Rebolledo. Postura legal 
Ja que cubra de contado las dos terceras partes de 
*59,509.50. Remate a ias 12.00 horas del 4 de junio 
¡Jróximo en Juzgado Primero Civil. 

Edicto se publicará por tres veces consecutivas 
de siete en siete días, Periódicos Oficial del Estado y 
Voz de Hida'go. 

Pachuca, Hgo., 26 de abril de 1971.-E! Actuario, 
P.D.D. MIGUEL VERDE PEREZ.-Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados. mayo 18 de 1971.-Recibido, mayo 
19 de 1971. 

5-2128 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Auto fecha veintidos abri1 corriente dictado Juicio 
Ejecutivo Mercantil seguido LEOVIGILDO HERRERA 
RAMIREZ contra EMETERIO ALDANA CERVAN
TES, expediente 181963 manda sacar bienes a remate 
embargados, predios JAGüEY DE GARCIA, ubicado 
San Migue' Acambay, este Distrito. Superfkie 1-30-
00 hectáreas, linda al Norte, Raymundo Gachuz, Ber-

nardino Pérez y María Aldana; Oriente, Canuto Alda
na, José Vázquez y Julio Ga1indo; Sur, Apo'onia An
geles; Poniente Ado;fo Barredo e Jsabe1_ Aldana. EL 
ADOBE, superficie 0-60-44 hectáreas; al N 01te, Am
brocio Pacheco; Oriente, Máximo Pacheco; Sur, Dio
nicio Pacheco: y Poniente, con Emeterio Aldana. 
Predio sin nombre; al Norte, 40 metros Emeterio A'
c\ana; Sul', 29 metros Mercedes y Francisca Hernán
dez; Oriente, 99 metros Basi:ia Arteaga; y Poniente 
121 metros Emeterio A!dana; superficie 0-37-95 hec
ü:reas. 

Presente publicarase dos veces consecutvas Pe
riódico Oficial de' Estado y Nuevo Grúfico -1e Pachu
ca y de siete en siete días lugares públicos costum
bre. 

Diligencia respectiva doce horas día quince ju'io 
próximo, base legal dos terceras partes ava~úo peri
cial $6,000.00 

Actopan, Hgo., abri' 27 de 1971.-E' Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.--Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.~De

rechos enterados, mayo 8 de 1971.-Recibido, mayo 
&1 de 1971. 

5-2126 
JUZGADO CONCILIADOR 

SAN AGUSTIN TLAXIACA, HGO. 

EDICTO 

APOLINAR GRANADOS VAZQUEZ, ha promo
vido Diligencias de Información Testimonial Adpe1·
petuam, para justificar derechos de p1opiedad y pose
sión prescripción positiva, predio rústico S:n1 Sebas
tián, ubicado pueblo Tornacuxtla, este Municipio; me
e[, das y colindantes obran expediente este ,_Tuzgado. 
se encuentra oculto acción fiscal. 

Convóquese quienes tengan derecho oponerse tér
minos de Ley; pub:íquese una vez Periódico Nuevo 
Gráfico y Oficial del Estado, se editan en Pachuca, 
Bgo., y avisos en parajes púb'icos costuml:re, esta 
Cabecera. 

San Agustín T1axiaca, Hgo., noviembre 2G de 
J 970.-El Secretario del Juzgado, GlLBEHTO LO PEZ 
HERK ANDEZ.-Rúbrica. 

1-1 
Administración de Rentas.-Pach uca. I-J go.-De

rechos enterados, mayo 18 de 1971.-Hecibido. junio 
4 de 1971. 

5-2125 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Intestado de CRISTINO ltODHI
GUEZ PABELLO, número 3~l./1970. radicado u1 este 
Juzgado, está acordado: convóquense a quienes ten-

1 
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!>«n igual o mejor derecho comparezcan rec'amarlo 
'.entro término de cuarenta días a contar día eiguiente 

·,;pgurnla publicación de este Edicto en el Periódico 
'."ficial del Estado. 

Autor herencia fue originario y vecino Tenzavhí, 
de1 Municipio de Tecozautla, Hgo., y falleció en ese 
l11ga r día 20 de julio de 1970. 

Se han apersonado a deducir sus de1·echos here
'tarios como sobrinos autor de herencia, .i\fa. Gua
lupe, Leonarda. Pedro, Juan y Rosalina Rodríguez 
orales. 

Pub'icarase este Edicto dos veces consecutivas 
Periódico Oficial del Estado. 

Huichapan, Hgo., a 6 de diciembre de 1970.-El 
~ecretario, HECTOH HERN ANDEZ RENDON.-Rú
brica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.

IJerechos enterados, mayo 12 de 1971.-Recibido, ju
nio 4 de 1971. 

5-212G-Bis 

JUZGADO CONCILIADOR 
SAN AGUSTIN TLAXIACA, HGO. 

EDICTO 

POMPEYA .JIMENEZ VDA. DE CERON, ha 
promovido Di igencias de Información Testimonial 
A<lperpetuam, para justificar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva buena fé, predio rús
tico sin nombre, ubicado pueb'o Tornacuxtla, este 
Municipio; medidas y co1irnhmtes ohran expediente 
Bste Juzgado, perteneció extinto Ce1so C::erón. 

Convóquese quienes tengan derecho oponerse tér
minos Ley, publíauese una so1a vez Perió<licos Nuevo 
Gráfico y Oficial del Estado, se editan en Pachuca y 
wisos en parajes públicos costumbre esta Ci:i.becera. 

San Agustín T·1axiaca, Hgo., noviembre 24 de 
1970.-El Secretario del Juzgado, GILBERTO LOPEZ 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

1-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

recho8 enterndos. mayo 18 <le 1970.-Recibido, junio 
4 de 1971. 

5-2129 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LEONARDO HERN ANDEZ PEREZ, promueve 
Diligencias !Información Testimonial Adperpefoam 
respecto preclio rústico denominado LA PALMA, ubi
cado poblado Casa Grande, Municipio San Salvador, 
este Distrito. Superficie 0-52-82 hectáreas, que mide 
al Norte, 40 y 28.40 metros con Ricarda Salazfar; Sur, 
75 metros Amado Lozano; Oriente, 81 metros Ascen
ción Hernández; y Poniente, 65 metros Amado Lo
zano. 

Auto 13 abril corr1ente da entrada promoción 
·c,rdena pubºicar presente dos veces consecutivas Pe
l'iódicos Oficia1 del Estado y Nuevo Gráfico, Pachuca 
y fijación en 1os lugares públicos costumbre. Perso
nas créanse igua1 o mejor derecho, háganlos valer 
lega1mente. 

Actopan, Hgo., abril 28 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, junio 3 de 1971.-Hecibido, junio 
4 de 1971. 

5-2130 

JUZGADO CONCILIADOR 

SAN AGUSTIN TLAXIACA. HGO. 

EDICTO 

J. GUADALUPE OLVERA CERON, ha promo
vido Diligencias de Información Testimonial Adper
petuam, para justificar derechos propiedad y pose
sión prescripción positiva buena fé, predio rústico EL 
CHABACANO, ubicado Cuartel Cuatro, esta Cabece
ra; medidas y colindantes obran exp_ediente este Juz
gado; perteneció finado Policarpo Hernández. 

Convóquese quienes tengan derechos oponerse 
términos Ley; pub1íquese una so'a vez Periódicos 
Nuevo Gráfico y Oficial de' Estado, se editan Pachuca 
y avisos en parajes púb'.icos costumbre, esta Cabecera. 

San Agustín Tlaxiaca, Hgo., noviembre 24 de 
1970.-El Secretario de1 Juzgado, GILBERTO LOPEZ 
HERN ANDEZ.-Rúbrica. 

1-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, mayo 18 de 1971.-Recibido, junio 
4 de 1971. 

5-2131 
JUZGADO DE PRilVIERA INST ANCLA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Actopan, Hgo., marzo ocho de mil novecientos 
setenta y uno. Por presentado J. JESUS GARCIA 
MEJIA, con su escrito de diez de diciembre próximo 
pasado. Como lo pide, se ·e tiene por acusada rebel
día al demandado y a éste presuncionaimente confeso 
<le los hechos que le demanda. Se ordena notificación 
en los estrados de este Juzgado y por dos veces con
secutivas Periódico Oficial del Estado, conforme a lo 
dispuesto por e'. artículo 627 del Código de Procedi
mientos Civi'es. Notifíquese. Lo proveyó y filmó ...... 
que actúa con S<.'Cretario que clá fé. Firmas i:egib'.es. 

Actopan, Hge-., abril 12 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.~Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, junio 3 <le 1971.-Recibido, junio 
4 de 1971. 
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5-2131-Bis 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se notifica y emrla'.".a a' señcr EZEQUIEL l30HJA 
nUDJ:ÑO, para que en término de nueve días más 
,;'.1ince por desconocer 3ll domici~io, se ¡iresl'nte e3te 
,f\:zgado contesta1· demanda intcqrnesta su enntra por 
ELVIA PEREA MORALES DE BORJA, Juicio Ordi
nHio Civil expediente .147 971. con apercibimirnto que 
en caso contrario será declarado presuntivamente con
feso de los hechos que dejare de responder, quedando 
rn ]a actuaría a su disposición copias de trn<aclo. 

Estos Edictos se publicarán por tres veces conse
cutivas en Periódico Oficial de1 Estado, Nuevo Grúfico 
~ tableros notificadores €sta ciudad. 

Pachuca, Fgo., a 13 de mayo de 1971.-E1 C. Ac
bario del Juzgado Segnnd.11 Civi1. JESUS MAHTINEZ 
AGUJLERA.-R1íhrica. 3-1 

Administración <le Rentas.-Pachuca, Jfgo.-De
rr>chos enterarlos, m:wo 18 rle 1971.--Recibiclo .. junio 
4 de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOR 

'J:_OLCA YUCA, HGO. 

EDICTO 

5-2124 

J. LUZ MONROY GARCIA, ha prnmovirlo 1nfor
r- ación Testimonia! Adperpetuarn, para acredítm· c1o·e
,cl1os de ¡iropiedad di; dos predio" urbanos, uhic~H'os 

el\ esta pob1ación Medidas y i:o'in<lancias ('Onsbn en 
expe<liente respedi vo. 

Pub1íquese rlos 1·r'ee; con,::ecntivas en e' Pe1·iódirci 
Oficial del Est;:ido, en CJiW¡ 1'imiento del Artículo :1029 
c~cl Código Civil vigente. 

To'caynca, TTgo., rn;:::n 14 rle 1971.-El Secreta
no. LUIS CU'T'JERREZ GUTIERREZ.-Rúbrica. 

2-1 

Recaudación de H?,ntas.-'folca:vurn, Hg-o.-D2l'e
chos enterados mayo 21 de 1971.-Recihido, junio 5 
rie 1971. 

5-2146 
.JUZGADO DE PHIMERA INST.ANC'TA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ANDRES CA M \ItJLLO CUL1Z. prnmlle'.'e Dilíg':m
cias Información Testimonia¡ Adperpetwm1, Uclldicntes 
.Justificar derechos ¡;rcpie(1 ~~el ~· po'<:·:úín res· ·'"e to pre· 
dio urban0 ui;icado número trece, Av .. Juúre7., de esta 
ciud«d; medina:; y cu i11d;~nc;<ts ,.l,r;1u expeíl'eHie G1 
971. 

Presente edicto m1l1iicara8e tre:;; veces ccnscci.:ti
vas Petiódicos Ofici'.l de· E"tado :v La \'r;· :1t: Hid<1'go, 

er!ítanse Carita 1 Estado: fin <·<íll\ oc ar se :1e ¡ .<ona'' cnn. 
sidérense derechos citado in; ,1ueh e l'f'tll 'l'.\l'C7.C<lll derhl
c;rJos forma legal. Poi· anto r1c <·:ii e r1·0 [tr·h:a' •lrdeno:-:.e 
1;resente publicac:ón. 

Apan, Hgo., a 17 de rnavo ele 1971.--El Sco·eüi,,, 
C. EDl\IUNDO VELOZ ESCALAXTE.-Húbriui. 

3 .;.. 
~ 

Administración de l~entas.~Apan, ligo.-DET• 
chos enterndos, ll1<.lYO 21 de 1971.-Recihidd, .i u ni o 5 
ele 1971. 

3-21G2 
JUZGADO DE Pf~!J\TERA INSTANCIA 

ACTOPAK, I IGO. 

EDICTO 

Auto fecha dos abri pasa(1o dicü1<lo .Juir·:n Eju:1" 
tivo J\Iercantil seguido lt1\ UL MONTA f.;0 u1 eonLrn 
rL J. ASCEJ\CION l\IONIWY, expPdientc 11;rnw1 u :·ng 
9G9 manda sacai· h.ienes a 1·emate, predio urh:rno uhi 1 
G•do l\Iixquiahua'a. Hgo .. en Primera Dcmai·ci<'m, su
rerficie 1,313.(;:J nd1os c.wdrados; mide Nor~e 35.40 

rnetrns Av. Hidalgo; St1'.' ~2.40 metros prerho Mm·íat 
Ortiz; Oriente :16.40 metros Sotero Cerón y P0nie11te 
'11.10 nietros Enriqc~f· Pél"ez. 

Presente <lebe pub:iearne dos vecc·s consecutiv; 
Periódicos Oficia de' Estado y Nuevo GriificfJ Pachu-
ca y de siete Pl1 sictr: dí;is luga1 ('S pt'lb.icos cosluml;rt>. j 

Diligenl"ia respcctiv:t once horas seis ,iulio r,róximo 
bm;e lega! clos tercerns paites avalúo pericial ~~10.000.00 
diez mil ])esos. 

Actonan, Hgo., m<ffo ]!I de Hl71.-El ~k~creb1·io 

r.D.D. AEELAJrno GO:\ZALE;t, JIMATE. -Eúlil'ica. 
~--1 

Administraeión de Hentas.--Pachnca, IIgo.-De
nchos enterados, junio 1 de 1971.-Recibi<lo, junio ~ 

<le 1971. 

5-2i 47 
JUZGADO DE PI:!l\lEHA INSTi1.r-.;c1A 

ACTOPAN, IIGO. 

EDIC'fO 

AGCS1TN :.\íOI~ALES :1;E.JIA ¡11 omuC\ e r,te Ju1:
gado "Di'igu1ci;,:::; Jnfon;1¡·1u'..:1 Te.-.:t;mo11h1! ,\c1pape
tua111 resr¡ec:lu uu ¡1redio rústico denominarlo SAN 
BARTGLO, \1l)ieado ~;;1ni,, ;e; 1t1isri10 1 nrnh; e, .\:m1i~i

pio Tt:cvate11ec, esL,~ í';i:,!J il:o, con :::t1]1etficíe 4--1~~-02 

hedúrens qur ff,;rk a· .r-.;cn: 20':\.20 r:!<'irns Ce1:<J\ :.:·:a 
Agni'.«1·: Su1 J l,9.00 1~1ct ·. s F'orenti110 l'an:1 ela!·ia; 
üríentf' 24~~-80 rnetrns Agu.c;t ín Ma !donado, Fe! i pe l !o
s:~s y Cl'escen'?iaJ«J ..-\g11i:;11·: ~- Poniente 1.9S.:!O m::>t:'o-: 

?.iaría Gu~Hla\1 ~;0 ?.:·n r1 \'<la. de Lon-. 

Anto ¿~;ta fecha da entr:::.da nrnmoción ordena 1m
b icm· ]'i·e:,en1e dos \"eC'c';; (01i;-;ec~1tivas Peri(>rfa:o üfieia 
(:e1 Estado ;.,· Nuevo !-:' (>fi'.·n 1h "1.'?l1;ir ,: y ~:11 iijacióu 
'ugares p1 1 hlicos cosLumhre. Perso1ws <·réansP igu;1· o 
1:1cjor rl-:iechc, húg:m'os 'ª er 1egalmente. 

Actorm1L Hgo .. j11nio 2 <le 1971.--E' Sec!·et<trio de. 
Jt1z¡;;1do, P. U.ll. ARELAHLO CON?'.AIEí'. ,lll\i,\'TE. 
--Et":b1·ica. 

'.:'.-1 
A<lrninisti'aei-'.11 1'f' R1•11'..<'.~ ---·Pachucn, 1 i; n.-D 

rechos enterados. junio :1 ele 1971 .. -Hecihi(ln, .iu11it 
G <le 1971. 
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